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DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP   

M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

 

 

Se concede en el EFECTO SUSPENSIVO y ante el H. 

CONSEJO DE ESTADO – SECCIÓN SEGUNDA, el recurso de apelación 

impetrado y sustentado oportunamente por la parte demandada, contra la 

sentencia proferida por esta Corporación el 18 de marzo de 2021, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 247 del 

C.P.A.C.A, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 20211. 

 

En firme el presente auto, remítase el expediente al Superior 

para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Hector Enrique Rey Moreno 

                                                 
1 Se advierte que en esta instancia judicial, no se cita a la audiencia de conciliación, toda vez que las 

partes de común acuerdo no solicitaron su realización, ni propusieron formula conciliatoria. 
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